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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICASQUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓNDEL SERVICIO DE
LAVANDERÍAPARA LOS CENTROS SANITARIOS DEATENCIÓNPRIMARIA DEPENDIENTES DEL SERVICIO
MADRILEÑODE SALUD.

1. OBJETO
El objeto del presente Pliego de PrescripcionesTécnicases regular y definir el alcancey condiciones de
laprestaciónrelativa a lacontratacióndel servicio delavanderíapara los Centros deAtenciónPrimaria
del Servicio Madrileñode Salud que, a títuloexclusivamente informativo, aparecen detallados en el
Anexo I del presente documento y que tendrá,como objetivo ineludible, la consecucióndel mejor
estado de conservaciónde sus prendas y elementos susceptibles del servicio, asegurando la total,
continua y eficazdesinfecciónde las mismas,entendiéndose,a efectos de este contrato, por limpieza
desinfecciónaquella que, ademásde eliminar la suciedad, contribuya eficazmente a reducir la carga
microbiana.
Los servicios a los que se refiere el objeto del contratodeberáncontemplar las siguientes operaciones:

1.1 RECOGIDA
El adjudicatario deberárecoger la ropa sucia en los puntos habilitados a tal fin en cada centro,
atendiendo comomínimo,a las frecuencias establecidas en el Anexo I.

1.2 TRATAMIENTO
Clasificaciónen sacas y traslado de las prendas a las instalaciones propias de lavanderíadel
contratista respetando circuitos de limpio/sucio.
Marcado identificativo de las prendas, atravésde unsistema/soluciónde marcaje que permita
lagestiónintegral, la lecturaautomáticay la trazabilidad de cada una de ellas en cada momento
del proceso en el que se encuentre la prenda.
Revisióny arreglo de desperfectos y/o recuperaciónde las prendas bajo los criterios que
determine el responsable del contrato.
Servicio de lavado, higienización,desinfección,secado, planchado (normal y especial), repaso
(cosido, ya sea de botones, cremalleras, dobladillos, enganches de cortinas o cualquier otro
remiendo que sea necesario para mantener la vida útilde las prendas, siendo el material
empleado a cargo de la empresa adjudicataria), doblado, clasificación,empaquetado y
transporte para la entrega de las prendas debidamente identificadas.
Los productos y procedimientos a emplear seránlos adecuados para garantizar las óptimas
condiciones de higiene, desinfeccióny asepsia que requiere este tipo de prendas para
instalaciones sanitarias.

Se entiende por prendas objeto de tratamiento:
Ropa de cama y aseo.
Ropa de personal.
Ropa de paciente.
Cortinas o estores, fundas o cualquier otro material que se considere susceptible de ser lavado
y desinfectado enlavandería.

1.3 SEPARACIÓNYVALIDACIÓNDE RETIRADA
Se consideran irrecuperables aquellas prendas que, tras el proceso de tratamiento, no se consideren
aptas para su incorporaciónal circulante en uso, segúnlas pautas acordadas con la Gerencia, que
deberánestar claramente identificadas.
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1.4 CONTROL DE CALIDAD
Previo a la entrega de prendas en los centros (humedad, planchado, arreglos,identificación�).

1.5 SELECCIÓNYCLASIFICACIÓN
De prendas por centro, profesional yartículos.

1.6 DISTRIBUCIÓNY ENTREGA
De las prendas limpias en los centros, cumpliendo con la frecuenciamínimay el horario establecido. La
entrega incluye lacolocaciónde las prendas porartículosen laubicaciónfinal designada por los centros
de salud o asimilables.

1.7 LIMPIEZA GENERAL YDESINFECCIÓN
En su caso, de carros yvehículosdestinados al servicio.

1.8 MANTENIMIENTO
Para el perfecto estado de uso ypresentaciónde los carros yvehículosdestinados al servicio, incluyendo
los elementos puestos a disposiciónde los centros para la clasificaciónde prendas (jaulas, sacas�),
suministrando y reponiendo todas aquellas que sean necesarias en cada centro.

Laprestacióndel servicio serealizarácon la debida fiabilidad y calidad,ajustándoseen todo momento
a lo ofertado por el contratista y, en todo caso, con arreglo a los requerimientos y condiciones que se
estipulan en este pliego,asícomo en el Pliego deCláusulasAdministrativas Particulares relativas a esta
contratación,de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes contratantes y
respetándosesiempre lo dispuesto por la normativa vigente aplicable.

2. CONDICIONESTÉCNICAS

2.1 TRAZABILIDAD EIDENTIFICACIÓNDE PRENDAS
En el servicio se incluye cualquier prenda existente en el centro y que sea susceptible de ser lavada,
siendo mayoritariamente ropa plana(sábanas,sabanillas,paños,fundas de almohada y toallas), ropa
de forma (batas, pantalones y chaquetillas). En menorcuantíatambiénsetrataránmantas, cortinas de
todo tipo, colchas, trapos, camisones, anoraks, forros polares, banderas, camisetas, chalecos, correas,
edredones, estores, fundas de colcha, fundas desofá,sudaderas y cualquier otra prenda de usocomún
en los centros.

Cada una de las piezas de los uniformes del personal ydemásropa y prendas objeto de este contrato,
deberánestar marcadas mediante unsistema/solución(chips radiofrecuencia otecnologíasimilar) que,
comomínimo:

Permita, permanentemente, tanto su identificaciónde forma individual y automática,como
disponer de toda lainformaciónbásicaque las identifique de formainequívoca.Incluyendo como
mínimoelcódigode usuario y centro al que pertenece, de forma que se pueda tener controlada
su trazabilidad, en todo momento, en cada una de las fases en las que se divide el servicio de
lavandería,sin perjuicio de que el licitador lo pueda mejorar en la oferta que presente. En el
proceso de alta de prenda personalizada, el profesional podrámostrar su preferencia en
identificar su prenda simplemente con uncódigoo, adicionalmente, incluir su nombre y apellidos.
No se pueda retirar accidental o fortuitamente, debiendo ser resistente y soportar los procesos
de lavado industrial, asícomo al uso que se déa los uniformes del personal y demásropa y
prendas. Adicionalmente a la incorporaciónde soluciónde traza automática,las prendas
personalesiránmarcadas visualmente concódigodel profesional y centro de referencia.
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Seráobjeto devaloraciónelsistema/solucióninformáticapara lagestiónintegral y trazabilidad de las
prendas que oferten los licitadores, accesible para todo aquel que designe la Gerencia Asistencial de
AtenciónPrimaria, de manera que lainformaciónque se genere, con motivo del presente contrato,esté
disponible en tiempo real para su consulta, tanto a nivel global, como de seguimiento de prendas
específicasy, en todo caso, deberádar cumplimiento a las prescripciones técnicasque, con carácter
básico,se enuncian en este pliego.

El contratistadispondráde un sistemainformáticode lectura, control ygestiónde las operaciones de
entrada en el circuito, entregas y recogidas de ropa en los puntos habilitados y de los procesos seguidos
durante el tratamiento de las prendas. Este sistema deberátener implícitala virtualizaciónen su
funcionamiento y, además,deberáresultar accesible al responsable del contrato, asícomo a quien
designe para ello la Gerencia.

Asimismo, este sistemaserácompatible e integrable con el sistema GMAO o sistema disponible en la
Gerencia de Asistencial de AtenciónPrimaria, debiendo asumir el contratista los costes asociados a
dichaintegración,asícomo,también,los ajustes, actuaciones, licencias, mantenimiento y soporte 24x7
necesarios para su correcto funcionamiento, proporcionalmente correspondientes al contrato de
referencia. La empresa adjudicatariacolaboraráen todo momento en laintegraciónde laprestacióndel
servicio delavanderíacon los entornos GMAO y/o SAP cuando se le requiera.

El contratista, en el momento de la finalizacióndel contrato, deberáentregar a la Gerencia toda la
informacióngenerada sobre el tratamiento de las prendas durante laejecucióndel contrato,asícomo
cualquier otro registro o documentaciónincorporada o gestionada a travésdel sistema informático
aportado poréste.

2.2 ACONDICIONADO Y ELEMENTOS DE SOPORTE A LAPRESTACIÓN
De acuerdo con laclasificaciónde Centros del Anexo I, el contratistadeberáproceder a unadotación
inicial de elementos de soporte favorezcan el correcto funcionamiento de laprestacióndel servicio.

Tipología Soporte uniformidad entregas Soporteclasificaciónretiradas
Centros de Salud Modular de casilleros para la

colocaciónde las prendas de uso
personal y resto de prendas limpias.

Jaulamóvilo similar que admita
clasificación de sacas para
retirada de ropa sucia.

Consultorios Locales Buzónlogístico Buzónlogístico

Centros de Salud
Se requeriráen los centros de salud un modular de casilleros compacto que facilite la colocaciónde
prendas, de forma separada, por usuario asistencial.Además,deberádisponer al menos de dos espacios
adicionales, rotulados y correctamente dimensionados, para el depósitoagregado por parte del
contratista de prendas de uniformidad y ropa plana disponible para uso.
Tambiénseharáentrega de un soportemóvilque admita lacolocaciónde las sacas de sucio, ropa no
apta (aquella devuelta a la lavanderíapor falta de calidad para un nuevo tratamiento de limpieza o
repaso) y bolsas de alta (o similar que se oferte para esta gestión)a disposiciónde los profesionales
para cuando tengan que introducir una prenda personalizada nueva en el circuito.

Consultorios Locales

En aquellos consultorios en los que el horario de apertura dificulte la optimizaciónde rutas para la
prestaciónde servicio con la periodicidad exigida, se podráoptar por la dotacióne instalaciónde un
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buzónlogísticode doble compartimento limpio/sucio para la entrega y retirada de prendas sin
limitaciónhoraria.

Los buzones propuestos deberángarantizar la correcta protecciónde las prendas depositadas y el
mantenimiento ygestióndel mismo queda bajo responsabilidad del contratista (incluidas las posibles
copias de llaves en caso de cerraduras convencionales).

En todo caso, si el servicio no se presta atravésdebuzónlogístico,las entregas seceñiránal horario de
apertura del consultorio local encuestión.En el Anexo II se muestran horarios orientativos.

Otros

En el Anexo I pueden identificarse otras ubicaciones incluidas en la prestación,como almacenes y
edificios de Gerencia. En estos casos no se requerirádotaciónde soporte adicional a las sacas y
elementos básicosde la prestación,puesto que la utilizacióndel servicio se estima escasa y son
ubicaciones con dotaciónsuficiente previa para la gestiónde uniformidad y otras prendas. Aparecen
marcados con frecuencia de servicio semanal, pudiendo acordarse unamenor si la demanda del servicio
lo justifica.

La entrega y mantenimiento de estos elementos de soporte son a cargo de la empresa adjudicataria. A
nivel de costes, se ha contemplado ladotaciónde estos elementos portipologíade centro, siendo el
númerocomprometido por el contratista el equivalente a estos. Dependiendo de la dotacióny
organizaciónactual de los diferentes centros y de las posibilidades físicasreales de las instalaciones,
podrádarse la circunstancia de que la Direccióndel Centro no requiera de la misma, quedando
disponible esta instalacióno equivalente económicopara acometer mejoras relacionadas con la
prestacióndel servicio en ese u otro centro (por ejemplo, en un consultorio local detamañoy actividad
equiparable a centro de salud).

Durante los tres primeros meses de serviciodeberánquedar instalados estos elementos de soporte en
todos los centros objeto de contrato. En los casos de consultorios locales con servicio previsto através
de Buzónlogísticose mantendrála entrega semanal en horario de apertura del centro hasta que la
instalaciónestécompletada y operativa. Desde el inicio del contrato, seinformarámensualmente de la
evoluciónde las instalaciones, centros instalados, centros que no precisaninstalacióny saldo disponible
para actuaciones alternativas que se programen con la Gerencia.

Una vez finalizado el contrato estas instalacionespasarána titularidad de la Gerencia.

2.3 ORGANIZACIÓNDEL SERVICIO
A títuloindicativo y, considerándosecomo mínimoexigible, se enumeran las siguientes fases y
condiciones mínimaspara la prestacióndel servicio de lavandería,que el licitador desarrollaráen el
Programa de Trabajo quepropondrá,para suvaloración,y que cuando resulte adjudicatariopondráa
disposiciónde los centros de sus lotes durante el primer mes tras iniciarse laprestación.
FASES:

En cada una de ellas seasegurará,por parte del contratista, dar cumplimiento a lalegislaciónvigente y
las regulaciones correspondientes al controlhigiénicoy sanitario delavanderíasen entorno de actividad
sanitaria deaplicaciónen la Comunidad de Madrid.

2.3.1 Identificaciónde las prendas

A partir de la primera recogida que se lleve a cabo en cada uno de los centros, teniendo como base la
informaciónprevista en los Anexos del presente pliego, el contratista comenzaráa llevar a cabo la
identificación,de forma individual y automática,de las prendas que entren al circuito en base al
sistema/soluciónque haya ofertado. Para ello, el licitador en su oferta habráde incluir cuáles la
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metodologíapropuesta a seguir, tanto con los profesionales como con los centros, para facilitarle, en
esa primera entrega de las prendas sin marcar, lainformaciónque le permita llevar a cabo tal marcaje
por primera vez (en el caso de los uniformes,indicándoselos datos identificativos requeridos para cada
prenda). Se parte de la base de que el licitador facilitarábolsas de autocierre serigrafiadas con un
formulario tipo que admita lamarcaciónde los datos necesarios para identificar la prenda en el sistema,
que se depositarándentro de la saca correspondiente. Se admitiránpropuestas de mejora en el
Programa de Trabajo del licitador.

Esta labor de identificaciónde las prendas, segúnel sistema/soluciónofertada por el contratista,
continuará,cada vez que, una de ellas entre en el circuito sin estar debidamente identificada/marcada,
ya sea porque se trata de prendas que, o bien hasta la fecha no habíanentrado en el circuito pese a
encontrarse en los centros, o que sean de nuevaadquisiciónpor parte de la Gerencia.

El plazomáximopara llevar a cabo todo el marcaje eidentificaciónde las prendas es de tres meses, a
contar desde eldíasiguiente al del inicio del contrato, sin perjuicio de todas aquellas prendas de nueva
adquisiciónque se incorporen por la Gerencia al circuito. Mensualmente, seinformaráde laevolución
del marcaje de ropa y, a lafinalizacióndel plazo indicado, seconsideraráel volumen de ropa marcada
como stock inicial del sistema.Seráresponsabilidad del contratista informar de la fiabilidad del proceso
al personal de los centros para incentivar el uso del servicio.

A lo largo de laduracióndel contrato el contratista,mantendráyactualizarála base de datos relativa a
las prendas objeto del presente contrato, quedeberáser accesible, en todo momento, para la Gerencia
a efectos de su control,asícomo,tambiénpara aquellos que designeéstaa tal efecto.

2.3.2 Suministro de materiales

Seráncompetencia del adjudicatario del servicio el suministro, mantenimiento yreposición,segúnse
vayan deteriorando o incrementen las necesidades, de las sacas reutilizables de tela e impermeables.
Seránlavadas y desinfectadas al mismo tiempo que las prendas, debiendo en dicho caso, ir identificadas
con lastipologíasde uso que se definan�NOAPTO�,�SUCIO��

Serácompetencia del adjudicatario laaportaciónde carros ennúmeroycaracterísticascorrectas para
el transporte de ropa limpia y recogida de ropa sucia, segúnproceda, sin perjuicio del material de
dotaciónpor centro ya definido en el punto 2.2.

2.3.3 Recogida por el contratista

Consiste en la recogida de la ropa sucia y uniformes usados en los puntos destinados a tal fin en los
centros. El contratistadeberácontar con los mediostécnicosadecuados para el conteoinformáticode
lo que incluye cada recogida, basado en el sistema/soluciónidentificativa de cada prenda que haya
ofertado, de cara a determinar larelacióntotal de las prendas queseránrecogidas cada vez. Asimismo,
el contratista deberáasumir y entregar, para cada uno de los centros, la dotaciónde jaulas, bolsas o
sacos, etc., necesarios para la recogida y el traslado de las prendas a tratar.

El sistema informáticoregistrarálos códigosque forman parte de la partida, a efectos de control y
trazabilidad del envío,dejando un albaránen el centro, en el cual, se detallaráel número,clase, e
identificaciónde las prendas retiradas, quedando expresamente indicado el númerode prendas
retiradas como �NOAPTO�,siendo esta informaciónincorporada a los sistemas de información
explotables. En este sentido, se considera prenda�NOAPTA�aquella que, tras ser tratada y entregada
en el centro, no cumple con elmínimode calidad exigido y es devuelta para un nuevo tratamiento o
repaso.

El contratistafacilitarálaintegraciónde su sistema de conteo con los sistemas de la Gerencia a efectos
de los controles que se determinen para este contrato.



PPT A/SER-035187/2021 SERVICIO DE LAVANDERIA 

La frecuencia de disposiciónde vestuario limpio para los profesionales deberáser en la entrega
inmediatamente posterior programada aldíade la retirada, coincidiendo con la periodicidad reflejada
portipologíade Centro en el Anexo I. De forma general, la frecuenciaserácomomínimode dos veces
por semana para los centros de salud y asimilables y una vez a la semana para consultorios locales. La
prestacióndel serviciotendrálugar en turno demañana(08:00 a 15:00 horas) salvo en aquellos puntos
de servicio donde proceda lautilizacióndebuzónlogísticodisponible las 24h deldía.

Asimismo, dentro del Anexo I, se recogen consultorios locales y otros puntos de servicio que requieren
menor frecuencia de aprovisionamiento. En estos casos, cuando ladispersióngeográficay el horario de
apertura sea un impedimento para laoptimizaciónde las rutas (horario demañanano diario y menor a
8h) sepodráhacer uso de unbuzónlogísticocuyainstalaciónseráa cargo del contratista ypermitirála
prestacióndel servicio las 24h del día.Para el resto de puntos de servicio de apertura completa en
horario demañana,sepriorizarála entrega directa por personal de la empresa contratista.

Por otro lado, para aquellos profesionales que presten servicio en diferentes centros de trabajo, el
depósitode las prendas sucias, sepodrárealizar, indiferentemente, en cualquier de aquellos centros en
los que presten servicio. Sin embargo, el contratistadeberáentregar en el centro de referencia asociado
a su alta, las prendas que les pertenezcan, independientemente de donde hayan sido recogidaséstas
para su limpieza. El centro de referencia de usuariopodráser modificado por laDireccióndel Centro
informando debidamente al responsable del contrato.

La recogida de ropa sucia que planifiquen los licitadores,deberállevarse a cabo en la jornada laboral de
mañanade 8:00 a 15:00 horas (excepto centros bajo servicio debuzónlogístico),dejando constancia de
todo ello en el Programa del Servicio, sujeto a laaprobacióndefinitiva de la Gerencia antes de que se
inicie laejecucióndel contrato.

2.3.4 Acondicionamiento y transporte hasta la Central de Lavado

El contratistacolocarálas sacas de sucio en contenedores reservados para este fin. Los contenedores,
que deberánencontrarse permanentemente limpios, secos y desinfectados, utilizados para sucio, en
ningúncaso, seránlos mismos que emplee para el transporte de limpio, por lo que deberán
diferenciarse de forma evidente y externa unos de otros.

Cada transporte constituye una partida numerada, queiráacompañadadel correspondientealbaránde
transporte para su entrega yrecepciónen la Central de Lavado. El transporte seharámediantevehículos
cerrados, limpios y periódicamentedesinfectados, preparados específicamentepara ese fin. La
Gerenciarecibiráprueba documental de la higienizacióndevehículoscoincidiendo con el informe de
actividad remitido para lafacturación.

Los licitadoresdeberándescribir en su oferta el circuito de transporte, los protocolos que van a aplicar,
asícomo su plan de higiene.

2.3.5 Desembalado,revisión,clasificación,higienizaciónypreparaciónpara el lavado

Desembalado:

En la Central de Lavado sedesembarcaránlos contenedores, sedesembalaránlas bolsas y seregistrará
nuevamente con la lectura identificativa de cada una de las prendas cuya entrada se produce,
contrastándosesu resultado con las contenidas en elalbaránde transporte, registrando las diferencias
que se aprecien, a nivel de prenda individual. La Gerenciatendráacceso a estainformaciónde manera
telemática.

Revisión,clasificación,higienizaciónypreparaciónpara el lavado:
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Un equipo de personas dependientes del contratista del servicio, revisarálas prendas recibidas, las
agruparánsegúncriterios de tratamiento, higienizacióny lavado, revisaránlas defectuosas, con
desperfectos o con suciedad, que impida su tratamiento y las derivarána un grupo de rechazo, que
seránobjeto de registro individual yquedaráasociado a laexpedicióna la que pertenecen. Las que no
resulten rechazadaspasarána proceso de lavado,segúnel programa que resulte aplicable.

Las prendas rechazadas seclasificaránen dos grupos:

a) Las reutilizables: Son las prendas que precisan mantenimiento para conservar una calidad
óptima.Estas consistiránen pequeñasoperaciones de reparacióna travésde su servicio de
costura, tratamiento y recuperaciónde prendas. Una vez determinado lo necesario, se
someteránal proceso de arreglo o compostura, o de limpieza especial que proceda, y se
incorporaránal circuito de lavado y posterior utilizaciónnormal. Las prendas no reparadas
identificadas por los usuarios como tal,serándevueltas como�NOAPTAS�siguiendo el circuito
habilitado para ello.

b) Las no reutilizables: Son aquellas que, por su estado, aspecto o deterioro general, a juicio de
la empresa, no son aptas para su uso. En este caso, la empresapropondrá,con una periodicidad
semanal, la baja de dichas prendas, aportando un listado diferenciando las que superan los 250
ciclos de lavado ydocumentacióngráficade las restantes, paravaloraciónde baja definitiva y
cómputode las necesidades dereposiciónpor parte de la Gerencia.

La Gerencia retornaráal punto a) de este apartado las prendas consideradas reutilizables.
Cuando la baja sea aceptada, el contratista daráde baja las prendas del inventario de forma
definitiva yprocederáa lacertificaciónde la correctagestióndel residuo textil. Sevaloraránlos
canales establecidos por la empresa licitadora para lareutilizacióndel residuo textil generado
en el contrato con fines que reviertan positivamente en las Infraestructuras (ejemplo:
elementos para la humanizaciónde espacios), en la Organización(ejemplo: conversiónen
material reutilizable) o acciones de RSC.

Lavado,desinfeccióny secado:

El proceso de lavado sellevaráa cabo en instalaciones situadas fuera del recinto de los centros sanitarios
que adscriba el contratista a la ejecucióndel presente contrato, las cuales deberándisponer del
equipamiento y maquinaria adecuados,asícomo de barrera sanitaria que separe las zonas sucias de las
limpias y que hayan sido concebidas para uso exclusivo del tratamiento de ropa,ademásde contar con
los procedimientostécnicos,los medios personales formados y experimentados necesarios, los medios
técnicose industriales adecuados y utilizar los productos recomendados para cada proceso.

Al margen de que en el proceso de lavado se cumplan todos los requisitos especificados paralavanderías
de ropa sanitaria, seexigiráque existagarantíade termo desinfeccióna alta temperatura para aquellas
prendas que sean dealgodón100 % y, en el resto,además,atravésde cloro para el caso depoliéster.
Con independencia del tipo de maquinaria o procedimientos utilizados en el lavado, se debe garantizar
la totaldesinfección,coninclusiónde procedimientostérmicosy/o productos químicosque eviten al
máximo la destruccióndel tejido. Para ello, el contratista acreditará,mediante Certificado de
Laboratorio en el que se especifiquen las condiciones, tiempos, condicionestérmicasydosificaciónde
productos en el lavado, que queda garantizada la totaldesinfecciónde la ropa tratada.

El proceso finaliza con el secado de las prendas, debiendo quedar estas exentas de humedad.

Control yrevisiónde lavado:

Acabado el proceso de lavado y secado, las prendas deben ser objeto de una revisiónen la que se
detecte la permanencia de manchas, desperfectos o roturas. Las prendas que presenten estas
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incidencias seránretiradas del circuito, previo registro en la aplicacióninformática,siendo calificadas
como reutilizables o no reutilizables, segúnproceda. Si el procedimiento técnicoutilizado impide
efectuar esta revisióndespuésdel secado, se haráen todo caso despuésdel planchado y antes del
plegado. Del proceso derevisióny control anterior sedejaráconstancia de la fecha, hora y empleado
del contratista en laaplicacióninformática,a efectos de seguimiento y trazabilidad.

Adicionalmente, y sin perjuicio del control referenciado en elpárrafoanterior y de otros controles que
se puedan llevar a cabo durante la ejecucióndel contrato, la empresa contratista deberárealizar
controles bacteriológicosa travésde empresas especializadas, al menos, trimestralmente, para
comprobar las condiciones higiénicasde la ropa en las distintas fases del circuito, recogida,
almacenamiento, transporte, lavado, etc.,asícomo, cuando la ropa sea sospechosa de ser fuente de
infecciónporaparicióndealgúnbrote en los centros.

Asimismo, al menos con una periodicidad trimestral, la empresa contratista realizará,a travésde
empresas especializadas, un control, tratamiento y seguimiento de la calidad de las aguas con las cuales
efectúael lavado para determinar el PH, contenido de sales, materia suspendida, materia orgánica,
dureza (contenido de cal) y contenido de hierro y manganeso, cuyos valores han de mantenerse en los
niveles recomendados por la normativa vigente.

En todo caso, la empresa contratista responderáde todos los deterioros ocasionados en las prendas
objeto del presente servicio debido, tanto a un tratamiento inadecuado en el proceso de lavado, como
por la maquinaria y, en general, durante laprestacióndel servicio.

Planchado, plegado y empaquetado:

Las prendas seránobjeto de planchado adecuado a su forma, composición,característicasy uso,
dejando constanciainformática,a nivel de cada prenda, de su paso por esta fase. La forma de plegado
de las prendas seestableceráenfunciónde las necesidades de los centros y/o almacenamiento que se
utilice o de posteriores tratamientos que se puedan aplicar como laesterilización.La prendaestaráen
condiciones de suministrarse a los centros cuando el proceso de planchado, plegado y empaquetado,
en la forma que se determine, haya finalizado.

Aunque en el sistemainformáticodebe obrar toda lainformacióndel proceso seguido por una prenda
en particular, en las prendaspodránadherirse etiquetas o marcas visibles e identificativas de la prenda
o del proceso, lote o partida, todo ello enfunciónde la peculiar y propiasolucióntécnicaaportada por
el contratista.

En todo caso, el sistema de empaquetado debe suponer el menor impacto ambiental,asícomo asegurar
la protecciónhigiénicay respetar, en todo caso, la normativa vigente sobre medio ambiente. Las
prendas de uniformidadseránempaquetadas de forma individualizada por usuario e identificativa de a
quiéncorresponden, de forma que se facilite la entrega y recogida, en cada uno de los centros, por los
interesados. Con el objetivo de favorecer el reconocimiento de prendas y minimizar el embalaje
empleado sepreferiráunúnicopaquete por usuario de prendas personalizadas.

En definitiva, las prendasllegaránde vuelta, en todos los casos, en condiciones de uso inmediato a los
usuarios y los centros, sin que precisenningúnotro trabajo derevisióno acondicionamiento.

Entrega por el contratista:

Consiste en la entrega de los uniformes del personal y demásropa y prendas, todo ello limpio de
acuerdo con las prescripciones del presente pliego, en los puntos destinados a tal fin en los centros,
debiéndoseregistrar la llegada de laexpedicióny, posteriormente,confirmándoselarecepciónde cada
una de las prendas que la componen.
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Las prendas limpias deberánser entregadas sobre carros con ruedas aportados por el contratista,
claramente diferenciados de los carros destinados al transporte de la ropa sucia, que protejan
debidamente la ropa del exterior. La ropa, empaquetada,llevarámarcada el tipo de prenda, elnºde
unidades, fecha, centro sanitario,asícomo laidentificaciónde cada prenda individual y cada paquete.

Las prendas no personalizadas se entregaránen paquetes o fajos de 5 o 10 unidades de la misma
tipologíay medida. Las prendas personalizadas seentregaránagrupadas porcódigode usuario.

El contratista, en cada uno de los centros, deberáacondicionar el espacio destinado en cada uno de
ellos para la entrega de la ropa limpia, con el sistema y mobiliario que identifique en su oferta, de forma
que pueda llevar a cabo la entrega y clasificaciónde cada una de las prendas y, con ello, facilitar su
exposicióneidentificaciónpor los usuarios de los centros, especialmente, de la ropa de uniformidad.

Ya sea definido en elmódulode casilleros instalado por el contratista o en lainstalaciónprevia existente
en el centro (en caso de no ser posible lainstalaciónmodular), quedarándefinidas y rotuladas como
mínimodos ubicaciones de entrega de limpio, diferenciando ropa forma y ropa plana, donde el
proveedorcolocaráel stock disponible para uso.

Una vez que el contratista lleva a cabo la entrega de las prendas, segúnlo señaladoanteriormente,
podránllevarse a cabo, por el personal de los centros designado para ello, inspecciones aleatorias para
el conteo de las prendas que son entregadas en los centros dejando constancia de su conformidad y de
los datos necesarios para la correcta trazabilidad de las prendas.

La correctarevisiónde las prendas antes de su llegada al punto de entrega esobligacióncontractual del
contratista de manera que, si las prendas�NOAPTAS�son detectadas posteriormente por personal de
los centros sanitarios, es síntomainequívocode falta de control de calidad en las instalaciones del
contratista.

2.4 LIMPIEZA DE INSTALACIONES YGESTIÓNDE RESIDUOS
Los espacios de trabajo deben asegurar que el transporte y los trabajos que se realicen para la
prestaciónde este servicio tienen garantizada y asegurada la barrera sanitaria y el confinamiento de los
posiblesgérmenesqueesténpresentes en la ropa sucia, para conseguir:

La efectivaseparaciónentre zona sucia y limpia en todo momento por el establecimiento de una
�barrerasanitaria�.
La separaciónclara del personal ocupado en ambas zonas de la lavandería,sin posibilidad de
sustituciónen una misma sesiónde trabajo. Se tomaránlas medidas acordes y precisas para
impedir la re contaminaciónde la ropa ya lavada y desinfectada, tanto durante el proceso de
lavado como en su posterior transporte y almacenamiento.

En virtud de lo anterior, el estado de limpieza de las instalaciones y espacios dentro de los centros
sanitarios utilizados por el contratista, asícomo las propias instalaciones de la Central de Lavado y
almacén,es un aspecto fundamental del tratamiento y lavado de la ropa y uniformes. Por ello, el
contratista debe mantener un correcto estado de limpieza, siendo objeto de control y auditoríapor
parte de la Gerencia.

En el Programa de Trabajo, que propondrápara su valoracióndentro de la Memoria, el licitador
presentarála programación,frecuencias y personal, con detalle de las zonas, mobiliario y demás
equipos y materiales instalados en el servicio, indicando díasy horas semanales del personal de
limpieza, asícomo elementos mecánicosde apoyo a la limpieza permanente de las zonas más
susceptibles y,además,el modo deobtencióny registro de lainformaciónrelativa a la limpieza de los
centros y de las instalaciones de la Central de Lavado yalmacéndestinado a este contrato. El contratista,
en el plazo de 15días,a partir del inicio del contrato,presentarátambiénun Plan deGestiónIntegral y
Tratamiento de los Residuos que genere en laprestacióndel servicio, el cualdeberáser aprobado por
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la Gerencia, incluyendo las modificaciones que crea oportunas acorde a las necesidades del servicio y
en base a la normativa legal vigente. En todo caso, el licitadorincluiráen su ofertatécnicala empresa o
empresas con las quegestionarálos diferentes tipos de residuos generados y producidos en el servicio.

2.5 HORARIO DE RESPUESTA DEL CONTRATISTA
En horario de 08:00 a 17:00 horas, el director/a del servicio que el contratista haya designado a tal
efecto,responderáde las necesidades o incidencias que surjan en el servicio.

2.6 ALTERNATIVAS ANTEAVERÍASO PARADAS DE FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO
El contratista deberágarantizar, en todo momento, la realizacióndel servicio en las condiciones
establecidas en los pliegos y en la oferta técnicapresentada, en la cual deberáincluir un Plan de
Contingencias que aborde los aspectos relativos a ese aseguramiento, contemplando circunstancias
como adversidadesclimatológicasque afecten a la red de comunicaciones por carretera,averíasen la
Central de Lavado,averíao accidente de losvehículosde transporte, huelga del personal, etc.

En el caso de que, durante laejecucióndel contrato, se produjese cualquier tipo de contingencia y las
soluciones implementadas, que tuvieran origen en el plan referenciado en el párrafoanterior, se
considerasen insuficientes o deficientes por parte de la Gerencia Asistencial deAtenciónPrimaria,ésta
quedaráfacultada para derivar la prestacióndel servicio a otra entidad, repercutiendo el coste
soportado sobre la empresa contratista hasta queéstase encuentre, nuevamente, en condiciones de
prestar el servicio con regularidad y en las condiciones estipuladas.

2.7 COMUNICACIONES Y CONECTIVIDAD
La Gerenciadeberáobtener del contratista,mediante laintegraciónde aplicaciones, toda lainformación
relevante que pueda considerar precisa para el conocimiento de las actividades y procesos llevados a
cabo en el servicio, siendo obligatorio para el contratista su instalacióny mantenimiento en los
ordenadores o dispositivos móviles(Tablet o Smartphone) que la Gerencia le requiera, e incluso su
integraciónen los casos que asíprecise. En todo caso, seráobligatorio para el contratista que el
sistema/soluciónimplantada por el adjudicatario para la identificacióny trazabilidad de las prendas,
quede integrado con el sistema GMAO que tiene la Gerencia deAtenciónPrimaria.

Se valorará,positivamente, la disposiciónde una soluciónglobal accesible a travésnavegadores web
(independiente del sistema operativo de los dispositivos) para el sistema degestióneinformaciónde
prendas, adaptable 100% para dispositivosmóviles(Tablet o Smartphone).

2.8 RECURSOSMATERIALES Y HUMANOS
2.8.1 Recursos materiales

La entidad contratistacontarácon elnúmerosuficiente devehículosque garantice la recogida y entrega
de la ropa en el tiempo y lugar previstos y conforme a todo lo dispuesto en este Pliego, debiendo contar
estos con etiqueta medioambiental ECO(segúnnormativa de la DGT), CERO o equivalente. La empresa
licitadorapresentaráladocumentacióntécnicaacreditativa de dichascaracterísticasde su flota. En el
caso de no cumplir actualmente con estas característicasal 100% en su flota destinada al contrato,
dispondráde 15 díastras la adjudicaciónpara presentar documentaciónacreditativa del plan de
transicióna flotaecológicay los contratos relativos a los plazos de entrega eincorporaciónde dichos
vehículosa la actividad.

Los vehículosutilizados iránconvenientemente identificados, adecuándosesu rotulacióna la imagen
corporativa que para tal efecto determine la Gerencia Asistencial de AtenciónPrimaria, pudiendo
incluirse el logo de la entidad, en la forma y espacio queéstadetermine. Dicharotulacióndeberáser
revisada,periódicamente,con objeto de mantener una adecuadaactualizaciónde imagen corporativa.
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Serápor cuenta del adjudicatario el material y utillaje necesarios y en cantidad suficiente para llevar a
cabo todos los procesos relacionados con el servicio objeto del contrato, tales como los sacos para el
transporte de la ropa adecuados para la trazabilidad necesaria, carrosmóvilespara transporte interior,
desinfectantes, detergentes, blanqueantes, desincrustantes y cualesquiera otros que fuesen necesarios
para dar cumplimiento a todas las obligaciones que se derivan del presente pliego.

2.8.2 Recursos Humanos

Aspectos generales relacionados con el personal:

El personal del contratista, adscrito a laejecucióndel presente contrato,seráel adecuado ennúmero,
categoríaslaborales y formación,para cumplir con las funciones relacionadas con el servicio de
lavanderíaque el contratista les encomiende.

El contratistafacilitaráunarelacióncon los puestos de trabajo y del personal, sucategoríalaboral y las
funcionesdesempeñadasy todaalteraciónque ocurra al respectoserácomunicada al responsable del
contrato, teniendo que cumplir requisitos deacreditaciónvisible y uniformidad adecuada y cuidada.

La Gerenciapodráexigir al contratista laincorporaciónde nuevos puestos de trabajo si se apreciara una
evidente desproporciónentre la carga de trabajo y el númerode efectivos, evidenciada en retrasos,
demoras o insuficiencia de medios en los procesos dedistribucióno recogida de ropa o uniformes. En
todo caso, este personal notendrádependencia laboral, ni de otro tipo, con respecto a la Gerencia, al
ServicioMadrileñode Salud, nigeneraráderecho laboral alguno frente a los centros sanitarios.

El contratista deberácubrir las vacantes o las bajas, de forma que el servicio no se vea perjudicado.
Asimismo, en caso de vacaciones del personal,deberáprever lacontratacióndel personal de refuerzo
necesario. El personal de refuerzo, temporal o eventual, que contrate deberárealizar las acciones
formativas mínimasque le habiliten para el desempeñode su trabajo en igualdad de habilidades y
conocimientos que el personal de plantilla.

El contratistavendráobligado a cumplir y acatar todo lo que regule el Reglamento deRégimenInterno
del ServicioMadrileñode Salud,asícomo a coordinarse en materia dePrevenciónde Riesgos Laborales,
Planes de Autoprotección,Emergencias y cualquier otro que afecte a los diferentes colectivos de
personal que prestan sus servicios en los centros sanitarios.

Otras cuestiones relativas al personal delavandería:

Director/a del servicio

El contratistadispondráde la figura del director/a del servicio, queseráel/lamáximo/aresponsable del
mismo e interlocutor/a con la Gerencia Asistencial de AtenciónPrimaria. Su principal cometido será
asegurar que la prestacióndel servicio de lavanderíase garantice conforme a lo establecido en el
presente pliego, mediante laplanificaciónyasignaciónde los recursostécnicosy humanos necesarios
para cumplir los objetivos previstos.

Asimismo,seráresponsable del seguimiento del servicio y de responder frente a cualquier incidencia
enrelacióncon el desarrollo del contrato. Por otro lado,serála persona interlocutora con la Gerencia
Asistencial deAtenciónPrimaria, debiendo estar disponible en todo momento, facilitando al efecto un
númerodeteléfonoespecífico.Deberádisponer de experiencia, demásde dosaños,en lagestiónde
servicios delavandería.El contratistaestáobligado a designar sustituto/a para supuestos de ausencia
de dicho responsable, debiendo acreditar los mismos requisitos que los exigidos al titular.

Formación

El contratistaestáobligado a formar a su personal mediante las acciones programadas necesarias.
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Todo el personal repartidor deberáhaber recibido formaciónteóricaprácticaen las tareas que debe
realizar de, al menos, 8 horas, previas a laincorporaciónen el servicio. Dichaformaciónincluiránociones
sobre el servicio y las personas destinatarias de éste.El contenido de dicha formación,asícomo la
justificaciónde surealización,deberáestar adisposiciónde la Gerencia Asistencial deAtenciónPrimaria
siempre queéstalo solicite, para suaprobaciónycomprobación.

Corresponden al contratista las funciones de formacióncontinua, supervisióny soporte técnicoa su
personal que garantice unaprestaciónde calidad.

3. AUDITORÍASEINSPECCIÓN
El contratista, en todo caso, sesometeráa las auditorias siguientes, por medio de las cuales severificará
el estricto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones adoptadas.

3.1 AUDITORÍASDE LA GERENCIA
La Gerenciapodráefectuar, porsímisma o por medio de empresas o profesionales especializados, las
inspecciones, auditoríasy controles de funcionamiento del servicio de lavandería,con la frecuencia
máximade una actuaciónpor añonatural, cuando lo considere oportuno, sin másrequisitos que la
comunicaciónal contratista para que fijen la hora y el díapara ello, a fin de no interferir en la
programaciónordinaria de actividades del servicio. La Gerenciapodráencargarauditoríassobre todos
los aspectos del contrato, cuyo costeseráa cargo del contratista.

Sea cual sea la parte que haya instado la realizaciónde las auditorías,de sus resultados se dará
conocimiento al contratista del servicio. Éstedeberáelaborar un informe sobre las conclusiones
recogidas en las citadasauditoríasypresentaráa laComisióndel Servicio un Plan deSubsanaciónde
incidencias para suaprobaciónen un plazomáximode un mes. De resultar aprobado por laComisión,
el Plandeberáejecutarse en el menor plazo posible y, en todo caso,comenzaráa aplicarse dentro de
los tres meses siguientes a la fecha deaprobaciónpor laComisión.

3.2 AUDITORÍASDEL CONTRATISTA
El contratistarealizará,a su cargo y con la frecuencia que se establezca en el Programa de Trabajo que
presente con su Propuesta Técnica,las auditoríasy los controles de calidad sobre los procesos
implantados, debiendo comunicar a la Gerencia previamente surealización,asícomo los resultados de
los mismos por escrito en un plazomáximode 24 horas a contar desde la entrega de los informes de
auditoríadefinitivos al contratista. En defecto de plazo establecido, la frecuencia de lasauditoríasserá
semestral.

4. IMPLANTACIÓNDE UN SISTEMA DE REGISTRO YGESTIÓNDE PROPUESTAS DE MEJORA,
QUEJAS, SUGERENCIAS Y ENCUENTAS.

Tanto el contratista como la Gerencia promoveráne incentivaránla participaciónde los usuarios y
personal sanitario en el servicio objeto de este contrato, mediante la realizaciónde encuestas de
opiniónsobre las prestaciones del servicio.

El contratistapresentará,encomisiónde seguimiento del servicio, informe de larealizaciónperiódica
de encuestas desatisfaccióndel serviciosegúnmodelo normalizado, con muestras representativas de,
al menos 10% de los usuarios y personal sanitario de los centros sanitarios, de las incidencias,
reclamaciones, quejas, sugerencias y propuestas de mejora recibidas, suvaloracióny decisiones que, al
respecto, se proponen a lacomisión.Periodicidadmínimatrimestral.

El contratista, junto a las conclusiones,propondrálaintroducciónde las mejoras en todos los aspectos
que sean congruentes con dichos resultados, a fin de implantar un sistema de mejora continua del
servicio. La Gerenciapodráampliar e investigar las reclamaciones, quejas y sugerencias formuladas por
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los usuarios. El licitador, en su PropuestaTécnicay dentro del Programa del Servicio, debe indicar las
encuestas, destinatarios, contenidos generales, frecuencia y tratamiento que tiene previsto realizar
durante laejecucióndel contrato. Laimplantacióndel sistema de reclamaciones, quejas y sugerencias
por parte del contratista, no le exime del cumplimiento de las obligacionesespecíficasderivadas de la
normativa sobre los derechos de consumidores y usuarios en general.

5. RÉGIMENECONÓMICO
La Gerencia estableceráun importe fijo por cada una de las prendas que entren en el circuito y se
entreguen limpias, reparadas y aptas para su uso, en los puntos destinados a tal fin, correspondientes
a cada lote.

La ropa limpia secontarápara sufacturación,enfuncióndel precio ofertado/prenda, noteniéndoseen
cuenta todas aquellas prendas que, aun siendo limpias, NO SEAN APTAS para su uso por déficitde
calidad del tratamiento recibido o las que presenten manchas o suciedades,esténrotas, deterioradas o
presenten desperfectos. No seconsideraráropa limpia, a efectos defacturación,los sacos o bolsas que
se dispongan por el adjudicatario para la recogida de ropa sucia. Para diferenciarlas claramente, se
introduciránen sacos específicospara esta clasificación�NOAPTO�.Este proceso no exime de la
correspondiente penalizaciónpor calidad de servicio. La correcta revisiónde las prendas antes de su
llegada al punto de entrega esobligacióncontractual del contratista de manera que, si las prendas�NO
APTAS�son detectadas posteriormente por personal de los centros sanitarios, essíntomainequívoco
de falta de control de calidad en las instalaciones del contratista.

Seráresponsabilidad del contratista hacer constar en los albaranes de entrega lainformacióncorrecta
sobre prendas entregadas y dejar constancia sobre el mismo para su registro y sellado de las prendas
no aptas recogidas en cada acto en los centros.

Elcómputomensual de prendas no aptasminorarálafacturaciónarazónde0,15�/prendasin perjuicio
de que si el porcentaje mensual supera el 5% de las prendas tratadas se apliquen otro tipo de
penalizaciones previstas.

Sepodránrealizar inspecciones aleatorias para el conteo de las prendas que son entregadas/retiradas
en los centros a efectos de lacomprobaciónde lafacturaciónque se va a llevar a cabo.

6. COMISIÓNDE SEGUIMIENTO DEL SERVICIO
Con el comienzo de laejecucióndel contrato secrearáunaComisiónde Seguimiento del servicio que
incluirá,en todo caso, al responsable de este contrato. Lafunciónde lacomisiónseráplantear, estudiar,
analizar y decidir sobre las cuestionestécnicasde funcionamiento del servicio delavandería,en el marco
de los pliegos y del contrato con el contratista y validar el servicio prestado para sufacturación.

La comisiónse reuniráde ordinario, segúnla planificaciónde seguimiento con proveedores prevista
para el servicio de lavanderíapor parte de los responsables de la DirecciónTécnicade Obras,
Mantenimiento y Servicios Generales y, concarácterextraordinario, siempre que una de las partes la
convoque. Excepcionalmente, podrá alterarse la periodicidad de las comisiones por motivos
estacionales sin que suponga perjuicio en lavalidaciónmensual del servicio prestado.

7. LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
El licitador que presente ofertadeberácontar con las autorizaciones y licencias administrativas que sean
preceptivas para la prestaciónde este servicio, asícomo tambiéncumplir con las prescripciones en
materia delavanderíasanitaria respetando lo exigido por aquellas.
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8. INFORMACIÓN,DATOS Y PERIODICIDAD
El contratista, comomínimodeberáemitir, con la periodicidad que se indica, los informes siguientes,
referidos a:

Controldeprendas

Trimestralmente:

i) Controlesbacteriológicospara comprobar las condicioneshigiénicasde la ropa en las distintas fases
del circuito, recogida almacenamiento, transporte, lavado, etc., asícomo las medidas correctivas
llevadas a cabo.

ii) Análisisdel tejido, incluyendo los siguientesparámetros:reconocimiento de fibras, resistencia a la
traccióny alargamiento a la rotura,incrustacióninorgánica,grado de blanco, presencia de hierro y
presencia de cloro.

iii) Control, tratamiento y seguimiento de la calidad de las aguas con las cuales se efectúael lavado
para determinar PH, contenido de sales, materia suspendida, materiaorgánica,dureza (contenido
de cal) y contenido de hierro y manganeso,asícomo las medidas correctivas llevadas a cabo.

Niveldeactividad

Mensualmente, por tipo de prenda y centro y totalizadas por lote:

i) Detalleinformáticopor tipo de prenda y centro y totalizadas por lote de la cantidad entregada de
ropa limpia.

ii) Detalleinformáticopor tipo de prenda y centro y totalizadas por lote de la cantidad retirada de ropa
sucia.

iii) Detalleinformáticopor tipo de prenda y centro y totalizadas por lote delnúmerode ciclos de lavado.
iv) Detalle informáticopor tipo de prenda y centro y totalizadas por lote del númerode prendas

devueltas por rechazo�NOAPTO�y el total de prendas entregadas.
v) Detalle informáticopor tipo de prenda y centro y totalizadas por lote del númerode prendas

deterioradas (propuestas de baja) y el total de prendas entregadas.

Trimestralmente:

i) Resultado de los controleshigiénicosrealizados dentro de las propias instalaciones de la Central de
Lavado yalmacéndestinado a este contrato.

ii) Resto de los aspectos a los que se alude en el presente pliego.

Los informes que deben ser entregados (o disponibles en el aplicativo de consulta web) por el
contratistaseránemitidos,informáticamente,en las 24 horas siguientes a laterminacióndelperíodoa
que se refieran, con la estructura y formato a definir entre la Gerencia y el contratista al inicio del
contrato. En todo caso, el contenido de los informes anteriores, o de otros que se consideren necesarios,
seráincluido en el Programa de Trabajo. La Gerencia se reserva el derecho de incluir, modificar o
suprimirinformacióno datos anteriores, en todas o en algunas de las prestaciones objeto del contrato.

9. REQUISITOS EN MATERIA DEGESTIÓNMEDIOAMBIENTAL
El adjudicatario cumplirála legislaciónambiental aplicable relacionada con la gestiónde residuos y
aquella aplicable al desarrollo de sus actividades en el Centro de Salud.

Seráel responsable de todos los residuos que generen sus actividades, incluido la retirada de prendas y
textiles, estando obligado a gestionarlos todos y sus costesestaránincluidos en la oferta realizada.

El adjudicatario no podráverter ningúnresiduo líquidoprohibido a la red de saneamiento, segúnse
establece en la Ley 10/93 de Vertidos al Sistema Integral de Saneamiento de la Comunidad de Madrid.
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Igualmente, no podráser el causante de emisiones contaminantes a la atmósfera,ni abandonar
cualquier tipo de residuo; extremando la atenciónen la correcta manipulaciónde los residuos
peligrosos.

Asímismo, el adjudicatario perfeccionarála competencia profesional del personal que realice
actividades con incidencia ambiental mediante la formación en materia de buenas prácticas
ambientales y comunicando las instrucciones específicassobre las tareas a realizar, observando con
caráctergeneral todos los procedimientos preventivos oportunos, como el ahorro de agua, el uso de
productos biodegradables para la limpieza,reduccióndelnúmerode envases yutilizaciónde materiales
reciclables.

En el caso de que el adjudicatario abandone residuos en el recinto del Centro de Salud, y la Gerencia
Asistencial deAtenciónPrimaria deba gestionar estos residuos, el coste de dichagestiónsedetraeráde
las certificaciones de obra o bien del aval presentado

El adjudicatario adoptarálas medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la legislación
medioambiental vigente deaplicaciónal presente contrato. Se compromete a suministrarinformación
inmediata a la Gerencia sobre cualquier incidente medioambiental que se produzca en el curso de la
ejecucióndel presente contrato, respecto a lo cual, la Gerencia podrásolicitar un informe escrito
referente al hecho y a sus causas. La empresa contratista responderáde cualquier incidente o
incumplimiento medioambiental por ella causado, liberando a la Gerencia de cualquier responsabilidad
sobre el mismo y podrárepercutir al contratista el coste económicodirecto o indirecto que suponga
dicho incidente o incumplimiento.

9.1 MEDIDAS DEGESTIÓNMEDIOAMBIENTAL
La empresa adjudicataria deberáestar certificada bajo un sistema de gestiónmedioambiental
certificado conforme a la norma ISO 14001, EMAS o equivalente. Deberápresentar el certificado
expedido por el organismo decertificación.

La empresa adjudicatariadeberáfirmar ladeclaraciónresponsable establecida en nuestro sistema de
GestiónAmbiental.

Loslicitadoresdeberáncontarconprocedimientosescritospara:

1. Llevar a cabo un seguimiento y registro de las emisiones de gases de efecto invernadero y de
contaminantes atmosféricosdel servicio. Los indicadores utilizados deben ser el nivel de emisiones,
númerode litros/kw consumidos, km realizados entre cada repostaje/recarga, el consumo deenergía
del servicio, es decir, consumo tanto en L/km como en Kw/km. Todo ello en cifras mensuales.

2. Implantar un plan de reducciónde las emisiones con medidas dirigidas a reducir las emisiones de
gases de efecto invernadero y de contaminantesatmosféricos.

3. Llevar a cabo un seguimiento y registro de los residuos generados en su actividad.

4. Evaluar el despliegue del plan dereducciónde las emisiones mediante el seguimiento de cualquier
variaciónregistrada en los indicadores y laaplicaciónde las medidas previstas en el plan.

5. Ejecutar las acciones que sean necesarias para corregir cualquierdesviaciónrespecto al plan previsto
o cualquier incremento de los indicadores y, si es posible, evitar que vuelvan a producirse en el futuro.

6.Prestacióndecolaboraciónen lo relativo a laimplantaciónde la ISO 14001:2015 yauditorías.

Ellicitadordeberápresentar:

1. El procedimiento de seguimiento y registro de los indicadores enumerados en los puntos anteriores.

2. El plan dereducciónde las emisiones.
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3. El procedimiento de evaluaciónutilizado para garantizar la aplicacióndel plan de reducciónde las
emisiones.

4. El procedimiento decorrecciónempleado para corregir las desviaciones detectadas en laevaluación
y, si es posible, evitar que ocurran en el futuro.

Seconsideraráque los sistemas degestiónmedioambiental certificados conforme a la norma ISO 14001
o EMAS cumplen los requisitos anteriores, si incluyen el objetivo medioambiental de reducir las
emisiones y de contaminantes atmosféricosde la flota de servicio. El licitador deberápresentar la
políticaambiental en la que se demuestre su compromiso de lograr este objetivo, junto con el
certificado expedido por el organismo decertificación.

Elproveedordelserviciodeberádocumentarynotificardurantelavigenciadelcontrato:

1. Los registros indicados en lospárrafosanteriores.

2. Los resultados del seguimiento de los indicadores.

3. Los resultados de laevaluacióny de las medidas correctoras y preventivas aplicadas, cuando proceda.

9.2 INFORMACIÓNESPECÍFICASOBRECONDUCCIÓNECOLÓGICADE LOSVEHÍCULOS
Losvehículosdeberánestar equipados coninformacióno instrucciones sobreconducciónecológica.

En el caso de losvehículosde motor decombustióninterna, el manual del usuario delvehículodeberá
incluir directrices sobre cambiorápidode velocidad, mantenimiento de una velocidad constante a bajas
revoluciones por minuto (r.p.m.) yprevisiónde flujos detráfico.

En el caso de losvehículoshíbridosyeléctricos,sedeberáincluirinformaciónsobre el uso del frenado
regenerativo con el fin de ahorrarenergía.

En el caso de losvehículoshíbridoseléctricosenchufables y losvehículoseléctricoscon extensores de
autonomía,las instruccionesdeberánincluirinformaciónespecíficasobrecómomaximizar elnúmero
dekilómetrosrecorridos en modoeléctrico.Estainformacióne instrucciones sepodránproporcionar
en forma de sesiones deformación.

9.3 OPTIMIZACIÓNDE RUTAS
Existen sistemas deoptimizaciónde rutas que incorporantecnologíacomputarizada deprogramación
de rutas capaces de reducir el consumo de combustible entre un 5 % y un 15 %.

Losvehículosdeberánestar equipados con sistemas deinformacióndeltráficoyoptimizaciónde rutas
capaces de interactuar con el conductor y de proporcionarle servicios de informaciónprevia al
desplazamiento, con el fin de evitar atascos y de tomar otras decisiones que le permitan optimizar la
ruta.

9.4 FORMACIÓNCONDUCCIÓNEFICIENTE
Todos los conductores que presten el servicio durante la vigencia del contratodeberánrecibirformación
periódicaen unainstituciónreconocida sobreconducciónrespetuosa con el medio ambiente, a fin de
mejorar la eficiencia en el consumo de combustible. Sedeberáproporcionar unaformaciónadecuada,
con unaduraciónmínimade 5 horas, a todo el personal nuevo contratado para laprestacióndel servicio
en el marco del contrato.

Estaformacióndeberárealizarse en el plazomáximode cuatro semanas desde el inicio de larelación
laboral y, al menos una vez al año,se deberáimpartir una formaciónde actualizaciónde los puntos
anteriores, con unaduraciónmínimade 2 horas, a todos losdemásempleados. El proveedor del servicio
deberádocumentar e informar anualmente de la cantidad (horas) y del contenido de la formación
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proporcionada a cada miembro del personal que trabaje en el marco del contrato formalizado con el
poder adjudicador.

Todos los conductores implicados en laprestacióndel servicio durante la vigencia del contratodeberán
recibirperiódicamenteinformaciónsobre su nivel de eficiencia en el consumo de combustible (al menos
una vez al mes).

El contratistamantendráregistros anuales de laformaciónimpartida al personal, quedeberáponer a
disposicióndel poder adjudicador a efectos de verificación.El poder adjudicador podráestablecer
normas para laaplicaciónde sanciones en caso de incumplimiento.

9.5 INDICADORES DE CAMBIO DE VELOCIDAD (ICV)
Losvehículoscomerciales ligerosdeberánestar equipados con un indicador de cambio de velocidad, es
decir, un testigo visible que recomiende al conductor que cambie de velocidad.

9.6 VISUALIZACIÓNDE LAENERGÍACONSUMIDA
Los vehículosdeberánestar equipados con un mecanismo que muestre al conductor los datos de
energíaconsumida.

Los licitadoresdeberánpresentar una Memoria donde se desarrolle al menos el Programa de Trabajo
y todos los puntos recogidos en el apartado 2 del presente pliego. Esta Memoria, a incluir en el sobre
B, nopodrátenermásde 40 folios escritos por las dos caras. Eltamañode la letra nopodráser inferior
a 11 y el interlineado de 1,5.
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